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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000285-02
Aprobación por la Comisión de Sanidad de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. María Inmaculada García 
Rioja, Dña. Nuria Rubio García, D. Diego Moreno Castrillo, Dña. María Rodríguez Díaz, D. José 
Ignacio Ronda Gutiérrez y Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, para instar a la Junta a diseñar y 
ofertar un plan de servicios para la puesta en marcha del consultorio de San Andrés de Montejo 
ofreciendo consulta de lunes a viernes, dotándole de los medios personales y materiales 
necesarios, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 34, de 24 de octubre de 2019.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SANIDAD
La Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 18 de junio 
de 2021, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000285, presentada por los 
Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. María Inmaculada García Rioja, Dña. Nuria 
Rubio García, D. Diego Moreno Castrillo, Dña. María Rodríguez Díaz, D. José Ignacio Ronda 
Gutiérrez y Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, para instar a la Junta a diseñar y ofertar un plan de 
servicios para la puesta en marcha del consultorio de San Andrés de Montejo ofreciendo consulta 
de lunes a viernes, dotándole de los medios personales y materiales necesarios, publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 34, de 24 de octubre de 2019, aprobó 
la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.- Diseñar y ofertar un plan de servicios ajustados a ley para la puesta en marcha del consultorio 
de San Andrés de Montejo ofreciendo consulta médica de lunes a viernes.

2.- Dotar de los profesionales, material y presupuesto necesario al consultorio aludido en 
antecedentes para poder iniciar a la mayor brevedad las consultas”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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